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t'ROVINCIA DlE CORDO^A
. eirtfctuo 1,° Las leyea obligarán en la Penfnsula, ialas

l;Aleares y Canarias, á los veinte díaa de sa promulgación
!+ en ellaa no se diepnsieae otra cosa. 8e entiende hecha
t+ promnlgación el día en que termina la inaerción de la
ley en la G-aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excuaa de su
^tmplimiento.

Art. 3° Laa leyee no tendrán efecto retroactivo, si no
í-epaeieren lo oontrario.-(CÓdigo civil vigente).

Beal decreto é Instrucclón de 24 de Enero de 1906.-
♦etieulo 23. Laa Corporacionea provincialea y municipa-
laaabonarán, en primer tórmino, al idotario ó Notarioe que
+atoricen las snbeatas, los derechoa por elloa devengadoa y
1^ saplementoe adelantadoa por loa mismoe, saí como los
derechos de inserción de loa anuncioa en loa periódicoa ofi-
^i+lee, cnidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
rs, del importe total de loa referidoa gaatos, de cnyo car-
Bu aon, oon arreglo á lo diapueato en la regla 8.' del art. 8'

PARTE OFICIAL

^resi^e^cia del CoIlSejo dc ^i^istros

(Qaceta dal dia 26 de Septiembre.)

SS. 141M, ei REy Don Alfonao gIII,

la Ii^EINA Doña Victoria Eugenia (que

Díos guarde) y au Auguato Hijo el

Príncipe de Aaturias continúan sin

novedad en eu importante ealud.

De igual beneficio disfrutan las de•

máe poraonaa de la Auguata Real Fa-
milia,

^ .... ............................................................._..........................

Gobierno civil
DE LA

pROVI^éC,IA DE CORDOBA

Circular nxm. 2767

Diapoaiendo laa reglae 16 y 17 de
1+ Reai orien de 16 del corriente, pu-

bl^cada eII el BOLETIN OPICIAL eYtra-

°rdinario del día 18, que los Preai •

d^ntes de las Juntas municipalea del

^^neo electoral deben remitir á este

4obierno, para au publicación, actas

y certi8cadoe de la designación de

^ocalee que han de formar parte de
1+8 miamaa, encarezco á loe aeñoree

presidontea la mayor ezactitud en el

°Umplimiento de este importante ser-

oício, que espero han de realizar cen
el mayor celo.

Qórdoba 26 de Septiembre de 1907.
^El 4obernador, l[Ar1UZL Cexo Y
^UETp,

SU^ORIPCIdN PART1CUl.AR
Las leyes, órdonea y anuncios que ae manden pablicar e^

los Boletiner oficiales se han de remitir al Jefe políti n

^
reapecl;ivo, por cuyo conducto ee paaarán á los editorea ao
los meuuionadoa eriódicoa 'aa oóaDOns Pesetae. FIIRRd DE OŬBDOBAPeaetBa.

.p

Un mea. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4 (Ord^^nea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 Los sofiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis meses. ... 16 50 Seia meaes. ... 22 60 responaabilidad, de conaervar los númeroa de este BoLS-
IIn alio. .... 33 Un año. . .. 46 Tirr, col^ccionados para an enouadernación, que deberá ve-

rificarse al í^nal de cada año.
Níctnc^o sĴcelte, 40 eénti»ure de peieta.

Bs ^nblio^ toQos los di^s, pzcepto los ctomiaBoo.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae-
íiores Alcaldea y Secretarioa reciban eate BoLETix dispon-
drán que ao fi^je nn ejemplar en el eitio de coatumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Dip^t ^cióIl pra^i^cial de C^rdob^
Nám. 2736

Diatribución de fondoa que ha de
regir durante el corriento me^ de Sep •
tiembre, formada con aujeción á lo
que previene el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902 y Real orden de
28 de Enero y Beal decreto de 27 de
Agosto de 1903:

R.^BUM^N

Gastos obligatorios de pago inmediato
E inescusable en la época del respec-
tivo vencimiento.

Peaet^^.

Grupo 1,° del Real decreto
de 23 de Diciembre de
1902 ...... .... ...... 1.887 74

^' ; Orupo 3.° del idem idem.. 4.647 28
^ 4.° del idem idem.. 4.468 46
^ 5.° del idAm idem. , 468 33
^ 6.° del idem idem.. 32.940 36
^ 7.° del idem idem.. 1C^0
• 9.° del idem idem.. 3.439 5A

• 14 del idem idem.. 6.812 47
Gastoa personales, Real de•

creto 27 de Agoato de
1903 ........... ...... 26.817 88

Idem núm. 4.° del ^art. 1.°
de la Real orden de 28
de Enero de 19Ŭ3. ..... 1.095 80

81.617 90
Gastos obligatorios de

pago diferible,
Grupo 12 ............... 1.215 46

^ 13 ................ 4.114 64
^ 2.° ............ . 1.^20 82
^ 8.°^ ... . . . . . . . . . . . . 37ó
• 10 ................ 1.000

7.726 81

Gastos voluntarios . . . . . . . -3.840 81

,Rcaultas ............... 300.000

a9s.la4 62

ADVSBT$NOIA.-Conforme con la condición 4.° d l
pliego que ha aervido de base para la aubasta, no se i.-
sertará ningún edicto ó anuncio que aea á inetancia de
parte ain que abonen loa interesados el importe de su p^^-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 cóntimoe
por línea ó parte de ella, y la venta de númeroe snelto. á
44 cóAtimoa.

;' Seaión del 17 de Septiembre de
; 1907.-La Comiaión acordó aprobar
^ esta distribución de fondoa tal y como
f la propone la Contaduria, y que vuel-
. va á la miama para eua efectoe,-1Li

{ Vicepreaidento R. Conde.-)^1 Secre•
; tario, Angel Marío Caetiñeira.
:
>
í

A^tin^^^ áento^

PAL'RtA DEL RIO

:^t^m. 2e5s

Eatracto de loa acuerdoe adoptadoa
por eate Ayuntamiento durante el
mea de Agosto ú ltimo, que forma
el Secretario que auecribe en cum•
plímienta del art. 109 de Ia ley l[u•
nicipal.

Sesión del dia 6

Pre^idencia del eeiior Alcalde don
Antonio (luzmán y Eluzmán.

Se leyó y aprobó el acta de la an•
terior.

Se leyeron l^e circulares ineertas
en Ioa Boletines ofccialei de la provin-
cia, recibidoa durante la última se•
mana, quedando enterados loa concu•
rrentee, acordando au cumplimiento.

Se pueo de maniñesto el eatado de
la diatribución é inveraión de fondoe
para el mes actual, y hallándolo con-
forme con el preaupuesto, ae acordó
autorisar loo pagoa del mi^mo.

Presentó el aefior Secretario el ez•
tracto de loe acuerdoe adoptadoa por

el AyuntamieYto en el paeado nee de

Julio, que fu8 aprobado, acordando

se remita al eeiior Qobernador civil
de la pro^incia para au inaerción en

el BOLETIN OFICIAL,

So concedib un aocorro de 6 peae•
tag á la enferma pobre Francisca Gar•

cía Gonzá^ez para traFladarse al Hoe
pital do Ssvilla.

^ Se acordó sean eatisfechoa loa gas
, toe de un visje á la capital por el ae•

^ ñor AlcaldA 9 Sscretario para aeun•
^ tow oflcialca dei Municipio.
^ Por el sefiar Preeidente ee dió cuen-
} ta de la renuncia hecha por D. Fran-
^, ciaco Cueeta Itiartínez del cargo de re
; preaentante de oato Municipio en la
^ capital, cnya dimieión fué admitida
^ y por unanimidad se nombró á don
^ Manuel Ibarra del Pino.
^ Con lo que terminb ;a aeaión.

^ Seaión egtraordinaría del dia 7

Preeidencia del Eeñor ^Icalde don
^ Antonio Guzmán y (luzmáa.

Abierta la seaión ae manifeetó por
^ la Presidencía aer el objeto de la mie•
^ ma dar poeesión de Alcalde Preaiden-

te de este Ayuntamiento al Concejal
del mismo dos Joeé Fernández Biego,
nombrado por Rea^ oráen de 1.° del

^ actual.
^ Por el Secretario ae dió lectura de
^ doa comunicacionea del Iimo. aeñor
` Qobernador ci^il de la provincía,
^ dando traslado en uua del nombra-
^ miento de Aloalde Preeider^te de eete
^ Ayuntamiento de don Josó Fernández
^ Riego y la otra del cese del actuat
^ don Antonio Guzmán y(3uzmán, y
" acto aeguido dieho eeñor poseaionó de
{̂ ]a Presidencia á don Jo:é Fernández
í Riego é hizo entrega deI bsrtón de<
^ mando. '

Oon lo que terminb la eerión.

Seaión del dia 14
1(^upletoria á la ordinaria del día 12)

Preeidencia del aeiior Alcalie don
^ JoeB Fernández Riego.

Sa leyb y aprobó el acta de la an-
terior.

Se acordó autorizar al oeñor Alcal-

>^rs_

oonoa^taQo
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de p:^ra qu® lleve á cnbo, dentro del ; Sasión oztraordinaria del día 24
presupuesto, loa gaatos que sean ne , presidencia del aeñor Alcalde don
cesarioe en la velada de la Anguatiae ' Joeé Ferr,ández $iego.
y en la próxima fería. j Se dió cuenta de una comunicaeión

Fueron prESentadas por eçcrito por ^ del sEiior Gobernador civil de la pro•
]os ser3orea Conceja'ea c'on 1''^•,:nciaco ; viaria participando haber aido apro
Ceballos Aguilar, don Ma.uue: López y badas las eacueas que para a0r Con•
Lebn, don lVlanuel .)in^énez i,iñán, ' cej^.:es de e^to Ayuntamieato han he•

don Franciaco Ni^to León y don An• ^ cho los individuoa del atismo D. Fran-
tonia Guzmán y Guzmán lae dimiaio-
nes de" dicho car^^•, ►̂ cordcindo el
A^•untamiento admitir!as v que Re
e'even á la Superioridad p9.ra losefec•
to9 correepondientes.

Se prssentó verbalmente la renun•
cis^ de los cargos que ejercen loa Con•

ĉejalee don bl,^nuel Rodriguez Quin•
tana, don Mariano Medina Jiménez,

cisco Nieto León, don; Franciscó Ce-
ball^:s Aguilar, don Antonio Guznfán

y Guzmán, don Manuei López León y

don Manuel Jiménsz Liñán, por cuyo

motivo habia aombrado para auati-

tuirles á loa sx•Concejales dou Eate•
ban Fernáudez Borrajo, don José Mu
floa Delgado, don Antonio León Bo

driguez, don Juan José Mui3oz Larios
don Rafael I)iaz Cruz, don R^fael ^ y don José Mt^ilvz Dominguez, cuyos
Rciz Fuer.tea y don cingcl Caa^ado T^o p srñorss preeeni..ron loe nombram:en
ea, F,ccr:^ándc:^e admit:r díchas re ^ tos y el Pre,aideute les dió poseaíón de
r..urcias y quo co:^tinúen desempeiian- ^ eus cargos.
do eapresadoa cargos hasta que por ^ Se procedib en Ia forma que deter•
la Superioridad se nombren loa inte-
rinos que habrán de sustituir á los ae-

flore^ dimitentes.

•_- P^r e' Socretario do la Corporación
don Jo^é. Br►zo Vé!ez ae presentó la
renuncia de dicho cargo, que le fu8

mir,a el ert 56 de la ley biunicipal á
la elección de cargoa, reauitando eia-
gid^s por unanimi Áad:

Primer Tenisnto de Alcaldo don Jo
aé ^4uiioz De'.gado.

Sf•gundo idam id?m don Víctor Caa•
aceptada, y oe acordb continúe haeta "
tanto haga entrega de lns documen•

maŭo Raiz.

tos de la Secretsría y archivo, y ae
Tercer ídem idem don Antonio Uce•

nombre al qua ha de sustituirl.e,
da Cruz.

Sindice don Antonio Leba Rodrí^
^, Con lo quo terminó la sesión. guez.

Dap
con r

Sesión dal dia 21 ' aoitario de fondoR mu?;icipales,
elevación de 8anaa, don Eeteban(sup'etoria á la ordinaria del día 19)

^•: Presidencia' del seúvr Aicalde don ^ Fernández Borrajo.
i a T_a_-___a_- ^--. T...-.- T-../c ld..!!--

^oee r ernanuez niego.
Larios

Sa 1ey61y aprobó el acta de la an- •
terior.

Idem del Póaito doñ José Muíioz

Se leyeron laa dispneicione ŝ de in-
Domínguez.

teréa inaertas en les Qacetas y Boleti-
Ido^ del CompP>tro:^ato del Haspi•

nes o^ciales rocibidas desde la última
tal de San Sebastián don Estebail Eer•

sesfón, quedandó enterados lóa se• i nández Borra,jo.
ñorea Concejales y acordando au cum ^

Con lo que terminó lu eeaión.

plimiento. ^ Seaión del c^ia 28

Se acordó nombrar Secretario into• ñ(supletoria á la ordinaria del día 26)
rino del Ayuntamiento, por renuncia ^ Se aprobó el acta de la anterior.
del que deaempeiiabA este cargo don Se dió lectura de las circulares da
José Bazo Vélez, á don 8ebaetián Ba•
:rioe Re.jano.

Se dió cuenta de las dimiaionee pre-
aentadas por don Antonio Montero
Muíicz v don ][anuel Flores Diaz de
los empleoa de oñcial prim^ero y se•
gundo de la Secretaria, que lea fueron
admitidae, nombrán dose interinamen•
te para sustltuirloA á don lntonio Jo-
eé Escribano Ruiz y á don Eugenio
Milla y Ramoe.

interés ineertae en loy Boletines ofi-
ciales de la provincia, desde la tYlti
ma Aeeión, acor^ándose su cumpli•

p miento.
Se fijó el producto de la aetuul co •

secha en 396.000 kilogramos,
Se acordó conceder un socorro de 6

^ pesetaP al eufermo pobre Joaé Martí•
^ nez Pbrez.
g Se nombraroa las comieionee muni•
ç cipaIes de Hacienda, Fomento Con-.

Fu-ron admitidas las dimiaiones ^ sumoe, Featejos y otraa por haber ce•
preaentadaa por áen Antonio DAodina i aado en el cargo de ConcPjal algunos
Godo y don M^,nual Cumplido León "' señorea que formaban parte de ellaa.
de los empleos de encargado del de• ^ Seacordó reponer la plaza de es•
pósito municipal y guarda del paseo, ^ cribiente augiliar de la Secretaría y
sombrándose interinamente para aus• ^ la de alguacil portero, nombrándose
tituirles á don Diego López Diaz y^ á don Antonio Solis y Adán y á don
don Joaé ®loneo Rejano, y la de fiel ^ Ezequiel Carmona López.
del matadero preaentada por don Ra- • También ee acordó que se veriS-
fael 5[orales Domíngues, nombrando ^ quen laa subastas de carnea en la an-
para dicho cargo á don Juan Jesúe ^ tigua forma y que todoa los sábador;
Ortiz Oarmona. f el ñel del matadero rinda cnenta jus-

Se díó cuenta de un o8eio de don } ti8cada de haber eatiofecho á loe en-
ádanuel Ibarra del Pino participando ^ tradores el importe de laa carnea.
no poder aceptar e! cargo de Agente Con lo que terminó la aeeión:
de eate Ayuntamiento en Córdoba, ^ El eatracto que preoede ha eido
acordAndoae admitir dícha renuncia. ^ aprobado por la Carporaciólc en se•

Con lo que terminb la aesión. ^ aión ordinaria del dia 9 del corriente
^ mee, mandando ^o remita ^l ilnatríei-

mo señor Gobernador civil de la pro•

vincia para au publicación en el Bo•

LETIN OFICIAL.

Palma del Rio 12 de Septiembre de
1907.-E1 Secretario, Sebastián Ba-
rrios.-V.° B.°: El Alcalde, Jo=é Fer-
nándaz,

- MONTURQUE

` Nóm. 2765

Don R3f^e1 de Lara ^iir;énez, Alcalde con^ti-
tncio:,al de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asaciadoy, ae arrien•

dun á ♦enta libro, ya en conjunto, ya

también por ramoa aeparadoe, }09 de-

rechos que ae dever.nuen en eska po•

b acióu y su término por el coneumo

de Ies especiea comprendidas en ]a ta•

rifa oficia^l vigFnte durante, los prógi•

mos añoe de 1908 á 1912, cu9o rema

te tendrá lugar en estae Czeas Con
siatoria^ies et dírl sig ŭ íeY,to de hacerl.o

públíCO QII el BOLETII^ OFICIAL, de

diez á doce, b.>jo el tipo total de nue-
ve mil txosciontas sesenta y una pe •

aetas con diez y eeia céntimos á que

asci.^nde el cupo del Teaoro y recar

goa autorizados, eegtYn se ezpreAa ea

el siguiento estado ó presupuesto:
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^
^^•-

i

^• ^---
w.^ N .^ m w

a^o^anWO^ooo

w^^ oo w+ a^ ca ,A w
OQGĈ Nt.^OC^

e^ ^

•••^ r-• ^ W iP CA G^ ^P
O t^ rn W o^ O^ C^ cli o^
n9oo^-^^tiwo
,t. w. rP W o^► o a^
a»caao,POOm^ ^

w^
^•^-^W^. ^^w
^P L^ o^i t^ W eG G^ O
-^ O t^ ew tD O^ r W

co ^. ^p. cp o0 0^ t.o
w c^ ^-• C^ r dp w^-•+

ó^ mc+^w^ó^W^
^P • op r O^ Á) C^ t^.^ G^

Cn O^OC^O^cO
O DD t^ ^•.1 r,+w pp

I m ^ K

^mra
^b p^^

0
m ^ G ^ ó^ op^
m ^cs ĝ

án
O ^

m
á mH
mla•y
m m
>ŝ ^ ^^ ^r

0

a
^^

^
O
z
to
a9^
^
0
t^
:^

La licitacidn so veriflcará por pu•
jas á la 1''ana, y ol arriendo, on su ca•
so; ae ajustará á las condicionee que
aparecen ii,jadas en el expediente de
eu razón, el cual se halla de manifies-
to al púbiico en la 8ecretaría de eate
Municipio; debiendo advertir que pa•
ra tomar parte en la eubaPta es pre'
cie^ depositar en el acto de la miama,
ó previamente en lae Cajas del Toso-
ro ó en la del Municipio, una cantidad

en metálico equivalente al 5 por 1^

del tipo se6a!ado á cada uno de los

ramae que las proposiciones abracen,

y qne la persona á cuyo favor bo ad'

judique el remate deberá prestar flan•

za consisteute en el veinte pcr ciFnto

del importe de la adjadica^ción, en fin-

cae rústi •aa 6 urbanaa, á eati^faccibn

del Ayuntamiento.

Si en dicha subaeta no hubiero re-

mate, ae ce!ebrará una aegunda bajo

las mismas condicionss, por igual ti-

po, en idéntica forma y á las propiae

horas, á los diez días despuéa, y en

olla ee admitirán posturas por Ias dos

terceras partes del importe que queda

fijado como tipo de subaeta, adjudi•

cándoso al que resulte mejor postor,

sin nlterior licitación, y por un año

solamente.

Lo que ae anuncia al público para

conocimiento de las personaa que de•

aeen intoresarso en la aubasta.

Monturque 20 de Septiembre de

1907.-Rafael de Lara.

CAftC,ABUEY

N{^ m. 2747

Don Acieclo Qalisteo Póroz, Alcaldo constitu-

°isral de csta ^il1a.

Hago aaber: que ñjadae pcr el Ayun•

tamiento las cuentae municipales co•

rroapondientes al ejsrcicio de 1900,

qusdan eapuestae al público en la Se•

cretaria del t$iamo, por término de

quince díae, para que puedan eer

czaminadas y ae produzcan las re-

clamacioneo que crean pertinentea.

Carcabuey 20 de Septiembre de

^ 1907.-Aciyclo Galisteo,

1

^
d

^
:

NUEVA CABTEYA

N^m. 2748

Don Federico Merino Hnia, Alcalde presiden-

te del Ayantamie; to co^stitncional de Es'

ta vitla.

Hago saber: que aprobado por el

AyuntamiAnto de mi presidencia, en
aeaión ordinaria del dia de hoy, pre•

via ceneura del aeñor Regidor Síndi-

oo, el proyecto de presupuesto muni•

cipal ordinario para 19U8, formado

por la comiaión reypectiva, queda el

miemo ezpuesto al público en eata Se'

cretaria municipal, por término de

quince dtae, para oir reclamaciones.

Nueva Carteya 19 de Septiembre

de 1907.-E1 Alcalde, Federico Meri'

no.-D. S. 0:>^1 Secretario, Francíe-

co Cubero.
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27 DE SEPTIEbIBRE DE 19UT

^

AYUNTAMIEI^TTO DE MONTILLA

AÑO DE 1907.
+^ . ; .. --. .

Núm. 2766
]yI^:;3 i1E l1GOST0

PI.^;^SL'PU.EST(^ ^E GASTOS

• bistribución de foñdos por cápítulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligacionc;s de dichó.mea, aeuerdec este 1Nunicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen lue disposiciones vigentes:

Capitulu5

^,o

^•o

4.°

ŝ .°
7.°
9.°

10.°
11.°
12,°

°`^ Por el segun.o trimestro de-q^ taa
co Ceferi•En Montilla á 2 de Septiembre de 1907.-E1 Contádor, Francis

IIo V^iro. ^ ;. bia el Ayuntamiento.

En aesión dal día 6 fué aprobada la precedente diHtribución de fondoe.- ^
Tp°°bién se dió cuenta á la Corpo

Rl Alcalde, Franciaco S. Luque.-E( Seeretario, J^osé Garcia Yoyano, ' ración qae don Miguel Jiménea VilIa-

• ' ^' i'ranca í^abia solicitado auministrar á

>^EftNAN NU1vEZ

;^úm. 2717

Eatracto de l^e ar.uerdoa tomadoa por

este Avuntamiento durante el mes

do Agoato último, que forma el Se-

Cretatlo interino que auscribe, en

cumplimiento de lo dispueeto on el

urtículo 109 de la vigento ley.

^ Seeión del dia 6

(en aegunda convocatoria)

Preaidencia del Teniente de ^lcal•
do dott D'ernando López Serrano.

Concurrieron loe Aeñores Regidor
S)ndico don Juan 03una Campoa y
ploncejalea don Bernardo Serrano Ro
uiero, don'Bartolor^é Laguna y La•
guna y cion A!fonao Baena Romero.

Acuerdoa:
Se leyó y aprobó el ac,Ea de la an•

terior, celabrada en 29 de Julio úl•
tímo.

Se dió cuenta de una comunicación
del se$or Administrador de 1'Iocienda,
en !a cual dice haber atendido una re
clsmación que interpuso don Fraucis•
co Luque áalas sobre ls cuctu que se
le impueo en el reparto vecinal de
^oneumos del año actual, bajando la
cuota do 1.b00 peaetas qno ae le im
puso á 600 pesetaa; entarada la Cor-
poración acordó r.o estar conforme
^0n dicha reaolución por varias razo
aee.

También se acordó elua ds loe pri-
meros fondoe que se recaudea se pa-
guen á loa empleadoe y demás aten
^íones del Munícipio, y á la Hacienda
lo qUe se resta del eegundo trimestre
del cupo de coneumoa del aIIo aetual

OBLIG ACI01`^ ES

Obligacioues de pago,
^• ^• ^^ Se dió leetura de los I3oletines oficia

_^.^.^. .^._^ ^._: `otttLts ^ les, (,^acetas y correspondeucia recibi•

iamediwtc.! L)if^ribie. ri°o. ^ TotaL : da, acurQ ►̂ ndo dar el más eSactO cum-

Pesetaa. Pesetas. ^^PE iae. Peaetsa. ^ Plimiento á lo que aí'ecte á esta lnca-
. . - -------- - -- --- ^ lídfld,

;Gaatos del Ayuntamiento. . 3E^0^ ! -E21 19 ^ ^ 36^1 19 i Acto seguldo sa^ díó lectura del es•

^Policia do seguridad. . . . 1033 26 300 ^ ' 1333 2^ tracto de las ŝ^»ionea celebradae du-
Yolicía urbana y rural. . . 3000 C2 ;[84 ^ ^ 3`l84 62 ranto el mey de Julio úttimo, quodan-
Instruĉción púb; ica. . . . 4UU 35 ^ 4^35 r do aprobado.

+Beneficencia. . . . . . 2058 8f 866 ^ 29`?4 84
So acordó dar por bi©n hechos los

'Obras públicas. . . . . . 1000 B =
. `

10U0 i^ ien-ilor Teif c l`^Correccidn públíca. . , . . 565 76 D ^ a os F ,etuac os ur e ae .g pSGfi 75 P
•;Cargas . . . . . . . 6000 1C00 ; 448 54 ta de Aícalde don Farnando López Se•744b b4

i0bras de nueva construcción 200 170 ^, ^ 370 ; rrano, dirrante ha ostado hecho cargo
^Imprevistos. . . . . . . 1099 42 ^ ^ 1099 42 d9 la ^ lcaldta por itYdiap^sición del
iResnltas. . . . . . . . l lal 48 ^_ _

,
1121 48 ; segor Alcalde. ^

I
TOTALES. . 19479 3G

-

3276

_-_

19 f48 54

I

23?04 09 •^ Sfl dib cuenta á la Corporacibn por
• ^ ; el eeSor Pre^ídQnte qus ee habian pa•

y el tercer trimestre del contingente
provincíal dal corriente año.

8esiós del dia 10

Preaidencia del ae$or Alcaide don

Andréa aarcía Raya.

Concurrieron losa señorea Conceja•
lee áon Pedro I.aguna y Laguna, don
Fernsndo Lól ►ez Serrano, don .Iuan
Oauna Campos, don Alfonso Baena
Ron^ero, don 13artolomé L^rguna y La
guna y don Beraardo Serrano ^o•
mero.

Acuerdos:

Se le,ó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se dió cuenta de l^s brdenes y cir-
culares recibidas, acordando dar el
máe ezacto cumplimiento á aquel:•as
de eus diepoaiciones que afecten á ea•
ta locelidad.

Por el Regidor Interventor don Ber•
nardo Serrano xomero se hizo pre
aent© á la Corporacióa que por su
cuenta y de au peculio particular ha^
bia satiafechn á la Egcma. Diputa-
ción provinctal, por contingente del
aiio 190b, la cantidad de 6.y69 pese•
tas que adeudaba el Ayuntamiento de
dicho alio, según carta de pago que
conserva, acordando la Corporaci^n
por unan'midad abonarle en el día al
eeñer Serrano 2.900 peeetas, y las
4.069 restantes que se le abonen de lo
que se recaude por el cuarto trimes^
tre del reparto vecinal de consumoe.

áeguidamente ee acordb se paguen
4•q186'16 peaotas que ee adeudan á la
Hacienda por el segundo trimeatre del
reparto de coneumos.

-T-^1- ° gado A la H^ticienda las 4.485`16 peae

Sosión del dia 17

Pretii^encia dol ae$or ^ilcalde don
Andrés Garcí^^ Raya. ^

^ Concurrteron los señores Conceja
^ les don Pedro Ltiguna y Lagana, don
^ Fernando López Serrana, don Ju^n

Oauna Car.^pos, don Alfonsó Bae^^a
^ Romero, don Bartolamé' Laguna y La
^ guna y don Barnardo Sarrano Bo,-
^ mero.

Acu^rdoa:
9e aprobó y firmó e1 acta de la an•

terior.

f lae fuerxas del Ejército y ĜuArdia ci

; vil dP racionea de cebada y psja, acor•

! dando acceder á lo z•olicitado por di•

' Cho aeíior.

Seguidamente se. acordó que se pa

guen á Juan Antonio Ortega y Juan
del Rosal López 120 peeHtaa por trana-

porte cn aus carroa de loa muebles del

aegundo Teniente de la Guardin civil

don Rafael Torrea Górzez.

También eo acordó ee paguen á don
Miguel Castil^o Alcaide `l4'60 pesetas
por loy impreaos facilitados á la Da-
poeit:^ría wunicipai.

Sal;uidameute ee acordb ee pague á
los vigilantea nocturi,os que han piae
tado sua servlcias durante loe diae de
feria.

• Seaión dol dia 24

$in efecto por falta de número.

Sosión del dia 26

3

que se 1es Rdeuda á los emp'©^doa y
: las atencicnes m{ss perentorias, como

son las de los maestroe alba$iles que
^ á continuacibo ao egpreaan: á don Pe-
^ dro Moreno Htdaigo 223'21 pesetaa; al
t miNmo 100 pesetas; á Franoisco More•
^ no Hidalgo 400 1reKetae, por reparoe
# de empiedros y oaminoe vecinalea. •
• También ee gcordó se pagu^:n A don

Antonio Toledano 3errano 2U0 pese-

tas por cuenxa de lo que se le aaeuda

á la banda d:+ múyica^, correKpondien-

te al aiio de 190ó.

D:^l miamo modo ae acordb pu^ar á
don Juan Adame Tenorio 20 6^ peae
tYS, importe de librce y contabitidad
impresa para e! Pósito.

Segoidamento se acordó ee paKuen
e^l maestro s^lbailil Pedro Moreuo iii•
dalgo 200 pesetaa, y á don Bernárdo
Serrano Cueete. lañ pesetas, por ei al-
quilor da la caRa quo ocupa el;maee-
tro titular do )a, escuola pí^blica de
niños.

Del miamo modo ae acordó que se

paguen loA haberes de loa empleados

de la 16ecrotaría y gastoe de mate^iaT,

corro5pondientes al mea actual.

Tdmbiéu ss acordó se paguen á don

M^guel Caetillo dlcaide 28'll pesetae,

p^r impresos facilitadoE á esta Secre•

taria, y al miatno aeiior 24'50 pesstae
por igual concepto.

Seguidamente ae acordó sa p,a^uE:n

á don Juan Adame 87`50 pea©taq, por
pope! s ellado y eelloa de correo y de•

más material para la $ecretarí:a que

ha facilttádo durantsHl corriente mes,

y á don Míguol Oastillo Alca^de 4 pe•

aetaa, por hojas dal aervic:o cn8dico•

eanitario.

Y úitimamente, ae acordó autorizar

al eeñer Al^a!do para que nombre un

Agente ejecutívo para que por la vía

ejocutiva ao proceda al cobro de los

descubiertos coerespondieutee al tor•

cor trimest.ra dal reparto vecinal de

conaumos del a$o actual, y que se

proceda á hacer ©faciivos loe débítoe

de los deudorea al Pbaito y que no ae

hayan acogido á los bene8cios que les

concede la ley da 23 de Eosro de 19(;6

Y, por último, que se haga cou^tar

que loa Qoncejales don Fernando Nie•
to Valdelomar, don Padro Yilla;ba

PI
(en Begunda convocatoria)

Proeidencia del aeñor Alcaldo don
Andrés García Raya. ^

Cot^currieron los señoree Conceja-
Jes don Pedro Laguna y Laguna, don
Fernando López Serrano, don Juan
Osuna Campos, don Bartolomé Lagu•
na y Laguna y don Bernardo Serrano
Romero.

Acuerdoa:

Se leyó y firmb ol acta de la aesión
aaterior, celebrada el dia 1^ dol ac•

tual.
Se leyeron loa Boletines o^ieiales y

corretipondencía recibida, quedando
en dar cumplimiento en todae aua par-
tes á lo que afecte á esta localidad. ^

3e acordó ae proceda por la via eje.
cutlva al cobro de loa deacubiertos
por ceneos de propioe.

Igaal ^ ente se acordb se pague lo

Eomero, don Joaé Fernández Aivarez,

don Juaa Gómez del Campo, don Ber•

nardo Sarrano Fernández y don Fran•

cieco Miranda Alcaida no han concu•

rrido á la seaión sin escusa ni motivo

legal que lo juetiflque.

El eatracto que antecede ha eido

aprobado por el Ayuntamíento en la

easión ceiebrada ol día 14 del actual.

Y para que conyte eapido el preaen•

te, para au insercibn en el BOLFTIN

OFiotsL da la provincia, en Fernán,

IvTúiiez á 9 de Septiembre de 1907,-

ltál Secretario, Juan Adame.-V.° B.o:

El Alcalde, Andréa García.
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Ju^ta mu^icip^l del CeIlSO electoral ;

Ni^m. 2775

Don José Cibrera de Tórtola, Secretario del ^

Jaagado manioipal del dittrito de la Ic-

qnierda y de la Jnnta maieipal del Ceneo

electoral de esta cindad.

Certifico: que de la reunibn pública .
veriflcada en el dia de ayer para la
deaignación de doe Vocalee y eus res•
pectivos aueplentes que, conforme al
artículo once de la ley Electoral vi•
gente, iaan de formar parte de dicha
Junta como mayores contribuyentea
por inmuoblee, cultivo y ganaderia, ^
que á la vez tienen voto de compro• ^
mieario en e3ección de Senadorea, i
obra el acta que, copiada literalmen ^
te, dice aeí: ^

^Junta municipal del Cenao electo k
ral de Cdrdoba.-Acta: >l:n la ciudad j
de Córdoba á veinte y cuatro de Sep
tiembre du mil novecientoa eiete, aien•
do las diea y aíete horae, y previa•
mente couvocados, ae conetituyeron
©n la Sala Capitular del excelentiei
mo A,yuntamiento loa aeñores que al
marg©n se ezproean, como mayorea
eontribuyentes por inmuebles, cultivo
y ganadería, que á la ve: tienen voto
para compromisario en la eleccíón de
Senadoree, aegún relsciones eapedi•
dae por ©1 ee$or Delegado de Hacien•
da y Alcalda do eeta capital, ba,jo la
preaídencia del señor don Ricardo
Aguilar Cataián, Preeidente de la
Junta municipal del Cenao electoral,
y con asietencia del Secretario do la
miema don Joaé Cabrera de Tórtola,
para proceder por aorteo, entre todoa
los eeíiorea mayorea contribuyentea, j
á la deaígnación de dce Vocales y doe I
euplentea que, conforme al artículo I
once de la ley Eiectoral vigente de i
ocho de Agoeto último, han de for•
mar parte de la Junta munieipal del
CenAO electcral. Abierta la reunión
púbiica por el señor Presidente ae
procedió al expresado aorteo, reaul•
tando elegidoe: para Vocal don Anto-
nio Mufloz Gaeein, y para auplente
del miamo don Rafael Rubio y Góngo•
ra do Armenta; para Vocal don Ra
fael Barrioa Enríquez, y para euplen•
te de eate don Miguel Coca Caatro,
quedando, por tanto, proclamadoa loe ^
mencionadoa aeñorea para talea car• ^
goa, eapidiéndoeo en el acto á cada !
uao por el aeñor Preaidente oflcio de !

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

diez y eeis del actual, y á los efectoa
de lo prevenido en el artículo doce de
la ley Electoral vige ►,te, eapido el
presente, con el visto bueno del señor
Preaidente, en Cdrdoba á veinte y cin-
co de Septiembre de mil novecientoa
aiete.-José Cabrera.-V ° B.°: Ricar-
do Aguilar.

Al^m. 2776

Doa Joai Cabr°ra de Tórtola, 3ecretario del

Jnagado mnnicipal del diatrito d° la I^-

qaiarda y 4 la ves de la Janta mnnicipal

d°1 Ceneo ele°toral de esta cindad.

CertiBco: que entre los documentoa

eaiatontea para la conetitución de di
cha Junta obra el que, copiado á la
]etra, dice así:

Certificación.-^Don Manuel Varo
Repiso, Secretario del Ezemo. Ayun•
tamiento de eata capital,-Certifico
haber ezaminado loe anteeedenteB qtie
ae cuatedían en eata Secretaría de mi
cargo, relativos á la elección de loa
individuos que conatituyen eata Muni-
cipalidad, resultando que el Concejal
que obtuvo mayor número de votoa
lo ee ei aeñor don José Garcia Martí•
nez. Y para au remiaión al ae$or Pre-
eide+nte de la Juata muoicipal deí Cen•
so electoral de eate dieltrito, eapido el
preaente, visado por el seiior Alcalde,
en cumptimieato de lo diapucato en la
regla déeimacusrta de la Real orden
de diez y aeie del mea que rige, en
Córdoba á diez y nueve de ^eptiembre
de mil novecientoa eiete.-Manuel Va•
ro.-r.° B.•: A. Pineda.-Hay un ae•
llo que dioe: Alcaldia conetitucional
do Córdoba. ^

Lo anteriormente ineerto concuerda
á la letra con au origina^, á que me re•

mito. Y para que cónate y remitir al

aeflor Gobernador civil para au publi-

eación en el BOLETIN OFIOIAL de la

provincia, á loa efectoa del art. 12 de

la ley Electoral vigente, eontorme á

lo prevesido en ]a regla 17 de la Real

orden de 16 del Actual, eapido el pre-

tente, con el viato bueno del éeñor

PreaideRte, en Córdoba á veíate y trea

de >deptiembre de mil noveci^ntoe aie

te.-Joeé Cabrera.-Y.° B.°: Ricardo

Aguilar.

JaIlta m^Ilici^^l del CeIlSO electoral
DE PUENTE QENIL

Núm. 2775

toral, y que para cumplimíento de la
regla 17 de la Real orden de 16 del
presente mea, ba de publicarae en el
BoL$TIN OFic1AL de la provincia, á
cuyo efecto ae dirije con ntento oflcio
al seflor (3obernador civil.

Puente Genil veinto y seia de Sep-
tiembre de mil novecientoa siete.-gl
Secretario, Antonio Melgar.-Viato
bueno: EI Presidente, Emilio Moreno.

^^éodíce ni amil(arami^nto
DE LA RIQUEZA TERftITORIAL

El »uevo formutario,

publieado en el "Botetín

Ofioial„ y viaado por et

»e9oviado reepeetivo^ ee

halla de ^^e»ta er^ Za im-
..............:................................................................. « • • det d l D

JUlltB IDllIllClpal del CeIlSO eleCtoP81
DE Q lirANJUELA

Nbm. 277^L

:arzopre» a e

Córdoba„ Co^ide de CcEr-

; dena8, Y8 (a»tee ^etra-

^ doe.)

Don Jeaqn{n Peña Ifa*anjo, Secretario del

Ap untamiente conatituoional de esta villa.

Certiflco: que ezaminadoe loe dos

>Yltimoe eapedlentea de elecciones de
Coneejales aparece con mayor núme•
ro de votoe el Concejal don Manuel
Caeto Aranda Marones.

Y para que couste y eurta euo efec-

toB conforme á cuanto determina la

Real orden del lttiniaterío de la Qo-

?^ernación del 16 del actual, inserta

en ]a Qaceta del aiguiente día, en eu

regla décima aéptima, libro la pre-

eente, visada por el señor Alcalde y

de en orden, en Granjuela á veinte y

cuatro de Septiembre de mil nove•

cientoa eiete.-Joaquín Peña.-^ieto

bueno: Juan J. Cárdenaa.

^^G^^O^ ^^ ^1^^^^&^^
En apoyo de la advertencía que ee

hace en la cabeza de eate periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantoe en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncioa, sea cual fne^

re eu procadencia, se inserta á conti-

nuación la parte diepoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BoLaTIx el dia 13

del miemo mea año.

DIce asi:

^Lee Corporacionee provincialee y

^municipalea están obligadae á satia-

•facer todoa loa gaetoe de lae aubae-

^taa que ae declaren deaiertae con,

^arreglo igaalmente á loe articuloB

a8.° y 23 de la referida Instrucción,

^ En la imprenta del "^iario d^
Córdoba, Letrados 1^3, se, hR?la^^
de venta los impreeos siguientes:

.l1^ 1^ ^ V 1^ ^

para la compra y venta dg csba-
llerfas.

REPA.^TII^^E^TT^^
; de coneumos y liata cobratoria.

:^istas de em^^^arqu^
con arreglo al último modelo.

E^S E^PEDIE^ Y.
tes para g^uardae juradol^.

^^^ ^A^^^^

borradores de Ingresos y (^asto^

^ •Céd^.la^ de apr®mi^
de segundo grado, con arregio r><
la Instrucción de 26 de ^.bril de
^^^Q.

L os poderes para^
claees paeivas, residentes en CÚr-
doba 3 faera.

REI,.^CI^l^ES
• jnradas para edificios y solares.

CDE1^T.^.^.°^
de caudales,y de ordenación.

^Laa eapreeadae Corporacionee ea- ^ DE CLARACI^NES
.tán obligadae á aatiefacer loa dere • ^ de alta y baja de industrial .

au respectiva deaignación y nombra• ^ Don 8afael Abanrre Montilla, ^9ecretatio in•

miento. Qon l0 cual ae dió pcr termi.• ^ terino del Aynntamiento de esta poblacibn
nada la reunión, que firman loe con• } CertiBco: queel Concejal en ejerci-
coneurrentes á ella, de que certiflco. y cio que ha obtenido mayor número de
-Ricardo Aguilar.-E1 C. de Torre n ^ votoa en eleccién popular, con eaclu-
Cabrera.-Antonio Carraeco.-Anto- ` eidn de loa que deaempe$an loa car^

nio Ortiz Carmoaa.-Miguel Jungui• ^ goa de alcafde y Tenietttee, lo ea don
to Carrión.-Rafael Carrillo y Tiacar. ^ JosB E. Delgado Bruzón.

-Segundo Garcia.-JoPé Cañete,- y para remitir al eeñor Preaidente
José Cabrera. y de la Junta municipal del Cenao e^ec•

Lo anteriormente inserto concuer• , toral, eapido la presente, con el vie-
da á la letra con au original á que me i tQ bueno del señor Alcalde, en Puente
remito. Y para que conate y remitir Genil á veinte y cinco de $eptiembre
al ae$or Gobernador civil para au pu- de mil novecientoe aiete.-Rafael
blicación en el $OLI3TIN OFICIAL d6 Abaurre.-V.° B.°: Pedro Pérez.
eata provincia, en cumplimiento á lo Ea copia literal del certi6cado qne
diapueato en lae reglaa diez y seis y obra en la $ecretaría de mi cargo, en
diez y aiete de la Beal orden, fecha 4 eata Junta municipal del Ceneo elec

DE CORDOBA ^

f

^choa de inaerción en loa periódicoe

^o8cialea de todas laa subaetaa quo

•resulten desiertae, por no haber mo• `

^tivo que aconaeje la eacepción de ea• ^ d

^te pago.

^Debe recordaree qae lae Oorpora•

Presupue^toe
gastos ó ingresos carcelario^•

^ RECIB®^
^cionea aon lae quo deben abonar en ^ para la cobranza del impuesto d^
^primer término todoa loa gaatoe de , COnsumos.

i^laa subastas inescuaablemente, á re-

^ ^eerva de reintegrarse, onando eaie•

^•ta rematante, de los gastos ocaaio-
1

^•nadoe por la anbasta en que hubo
^ ^poetor.^

PRES^I°IJESTC^^

Inaprenta del Diario de Córdoba.
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